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ACUERDO DE CONCEJO NO 066.20IIIMSI

San lsidro, 26 de setiembre de 2011 .

EL CONCEJO DISTRITAL DE SAN ISIDRO

Visto, en Sesión Extraordinaria de la fecha, la
solicitud de licencia del señor Alcalde Raúl Cantella Salaverry; y,

En uso de las facultades conferidas oor el numeral
27) del artículo 9o y los artículos 24" y 41o de la Ley Orgánica de
Municipalidades No 27972, por unanimidad y con dispensa del trámite de
aprobación del Acta;

ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO.- Conceder licencia al señor
Alcalde Raúl Cantella Salaverry, el día 20 de setiembre de 2011, por motivos
Dersonales.

ARTíGULo SEGUNDo.- Encargar el Despacho de
la Alcaldía a la Teniente Alcalde, señora Magdalena Denise de Monzarz Stier,
oor el dÍa 20 de setiembre de 201 L
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ALCALDESA (e)
\

DO PICKMANN
SECRETARIO GE


